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RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONAL

2025/GOB.REG;TUMBES-GR

DIC2025Tumbes,

VISTO:
La Solicitud Con Registro Documentario NO 109; de fecha 1:1' de marzo del 2015,

0

4

Informe No 004'5-2025/GOB.REG.TUMBES-GRPPAT-SGAT-HRPR.de 20 de •.agostQ del
2025, Informe Legal NO 28-2025/GOB.REG.TUMBES-GRPPAT-SGAT-K1?LA, de fécha 22 de
ágosto•, Informe. N0604-20257GOB.REG.TUMBES-GGR-GRPPAT-SGAT-SG.,de feéha 05 cie
setiembre del 2025; Informe •NO 1021 -2025/GOB.ÑEG.TUMBES-GGR-ORAJ, de fécha 1.7 de
tiembre del 2025, y;

CONSIDERANDO:

Que, de acue?do a lo dispuesto en el artículo 1910 de la C00stitución Política del
Perú, modificada por Ia Ley: NO 27680 - Ley de Reforma:Constitucional eñ.congordañcia con gl

artículo II del Título Preliminar de la Ley NO 27867 - Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y
modificatorias Leyes NO 27902, 28013, 28926, 289613 28968, 29053, 29611 29981, GobiérnoS
Regionales emanan de la voluntad popular, son personas jurídiOas de derecho Público: con Autonomíà
Política, Económica y Administrativa en asuntos de su competencia.

Que, la Ley de Bases de la Descentralización Ley NO 27783, se. crean los

Gobiernos Regionales, en cada 'unode los departamentos del país, comc personas•jurídicas de Derecho
Público con autonomía política económica y administrativa en suntos: de sy competencia,
constituyendo para su administración económica y financiera:un pliego presupúestal.

'

Que, laLey Orgánica de Gobiernos Regioóales - Ley NO 27867; eStablece y nórmà
la estructura, organización, competencia y funciones de los Gobiernos Regíonalêé. Y define là
qrganización democrática, descentralizada y desconcentrada del Gobierno Regional conforme• a là
Constitución y a: la ley de bases de la descentralización. Yen cuya tercera disposición' transiforia
complementaria y final„ se estableció que los Gobiernos Regionales Lina vez instalados, inician el
ejercicio de sus competencias. exclusivas asignadas por ley. Culminan la recepción dé todos los
activos, pasivos, programas y proyectos de los Concejos Trafisitorios de Admiílistracjón Regional de
las respectivas Regiones:

Que de conformidad con el Principio de Légalidad a que se, refieré el numeral 1.1
del Altículo IV 'del DECRETO SUPREMO NO 004-2019-JUS, que aprueba el Texto Único
Ordenado de la Ley 27444 - Ley de Procedimiento AdminiFtrativo General que, prescribe: "Las
autoridades administrativas dê.ben actuar con respeto ala Cõnstitución, la Leyy al derecho, dentro
de las facultades que le estén atribuidas y de acuerdo con losfines para los que Ipsfuerpn conferidas 'I.

Que, •el Gobierno Regional de Tumbes, es, comietente para inmatricillat,
administrar y adjudicar terrenos urbanos y eriazos de,propiédad del Estado én.su jurisdicción: con
excepción de los 'terrenos de propiedad municipal conforme lo establece el Ind. j) del artículo 350 dé
la Ley NO 27783 -Ley de Bases 'de Descentralización y el artícuilo 620 de la Ley Ñ0127867 Ley Orgánica
de Gobiernos Regionales.

Que, la Superintendencia Nacional de Bienes Estatales - es el 'Ente. Rector del
Sistema Nacional de Bienes Estatales encargado de normar ylsuperVisar las acciones que i•ealicen las
entidades que lo conforman, en materia de adquisicións disposición, •aclministrâción y registro de IOS
bienes estatales que se encuentren bajo su competencia, procurando Optimizar uso y Valor, confórme
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1'0establece el T:U.O deda Ley NO 29151 Ley General del Sistema Nacional dé Bien'es Estataleé y sti
Reglamento aprobado por Decreto Supremo NO 008-2021 -VI.VIENDA

Que, médiantê Solicitud con Registro Documentario NO 109; de fecha 1'1 de marzo
del 2015, el administrado Julio Enrique Mongrut Seminario, solicitó ¿LI Góberna'dor Regional de
Tumbes, el saneamiento físicó legal y venta directa del predio, ubicado en el Sector Panamericana
Ñorte KM, 169, Distrito de Canoas de Punta Sal, Provincia db Contral]T1irante Villar•y Departamento
de Tumbes.

Que, mediante Informe NO 0045-2025/GOB.REG.TtjMBES-GRPPAT-SCAT-
HRPR, de fecha 20 de agostó del 2025, el áreatécni0a de la Sub Gerencia de Acondicionamiento
Territoriala emite opinión manifestando que de la inspección. técnica rcalizad.a:cle fecha 19 de agosto

del 2025, éedetérminó que el terreno ubicado en el Sector Panamericana Norte KM 169,'Distrito de

Canoas de Punta Sal, Provincia de Contralmirante Villar y: Departamento cle Tumbes, és de Libre
Disponibilidad Gráfica y física, asimismo se deberá tener en cuenta la superposición de -189.99 has

aprox. Con Concesión Minera con CódigoNO 100004224.

Que, el Gobierno Regional de Tumbes es competente ' para, inmatricular,
àdministrar y adjudicar terrenos urbanos y eriazos de propiedad del Estado en su jurisdicción con
éxcepciónde los terrenos de propiedad municipal conforme ID establece el Inc: j) del' Art. 350 de la
Ley 27783 Ley de Bases de Descentralización y el Aft. 620 ide la Ley NO 27867 Ley Orgánica: de
Gobiernos Regionales y Art. 120 del Reglamento de la Ley NO 29151 aprobadõ pof, D.S.• NO 008-
2021-VIVIENDA.

Que, laSuperintendencia Nacional de BieneS Estatales - SBN es el Ente Rector del
Sistema Nacional de Bienes Estatales encargado de normar y supervisar las acciones quérealicen
las entidades quedo conforman, en materia de adquisición, diéposición, administracióh y registro: de
los bienes estatales que 'se encuentren bajo su competencia, aprocurando optimizar su uso y valor,

conforme lo establece el T.U.O de la Ley N029151-Ley General del Sistema,Nacidnal de Bienes
Estatales y su Réglamento apróbado por Decreto Supremo NP 008-2021 -Vivienda.

Que, de acuerdo a lo establecido en el Decreto Supremo que api•ueba: el
Reglamento de la Ley NO 29151, Ley General del Sistema Nacional Estatales, el cual
señala en el artículo 2220.- Causales para la compraventa directa son
directa de redios de dominio rivado estatal las si uientes:

1.

2.

3.

c»

Colindancia sin acceso directo: Cuando el predio estatal no tiene acceso directo y coliñda

con el inmueble de propiedad del solicitante. El áreamateria de venta es determinada
tomando en consideración el mejor aprovechamiento del bien estatal.

Ejecución de un proyecto declarado de interés:] Cuando el precli'o es solicifado phra
ejecutar un proyecto de interés nacional o regional declarado como tal por: el Séctor ó la
entidad competente, • acorde con los planes y políticas nacionales. o regionales. 'La
declaración debe indicar la ubicación y áreadel 'predio necesario para , desarrollar, el
proyectó y el plazo dé ejecución.

Posesión consolidada: Cuando el predio se eficuentEe delimitaclóly destinadõ, en su mayor
parte, para fines habitacionales, comerciales; industriales, educativos, reéreacionales u
otros; y, el solicitante acredite que viene ejerciendo posesión desde antes del 25 de
noviembre de 2010, fecha de entrada en vigencia cle la Ley NO 296] 8; asimismo; el hecho
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que no se encuentre comprendido en otros supuestos de compraventa frégulad'à por normas
especiales de competencia de otras entidades.

Otros supuestos de posesión: Cuando la poseSión no cumpla con 'las condiciones indicadas
en el inciso precedente, pero se ejercite efectivamente actividad posesoria, encoñtrándose
el áreadelimitada en su totalidad por obra ciúil de éarácter permaneñte, de:tal forma que
restrinja el acceso de•manera efectiva de terceros distintos a quiien éjerce Poseéión, y el

solicitante cuente con los documentos que acrediten indubitablemente que viéne ejerciefido
la protección, custodiá y conservación del áreapara sí, desde antes del 25 de: noviembre,de
2010, fécha de entrada en vigencia de la Ley NO 29618; siempre que no se encuentre
compreódido en otros supuestos de compraventa- regulada por normas 'especiales ecle

competencia de otras entidades.

Predio estatal con dimensión menor al lote normativo: Cuanclo la dimensión cle la
totalidad del predio estatal sea inferior a la del lote nbrmativo previsto en el Certificado:de
Parámetros Urbanísticos y Edificatorios o en el Certificado, de Zohif] cáción y Vías vigente,
en cuyo caso la venta procede a favor de cualquiera aelos propietarioé Colindantés.

Otros supuestos regulados por leyes especiales.

Que, del expediente administrativo presenfàdo pore adminiéttado Julio Enrique

41DEXS ,

OSO

Mongrut Seminario, en el cual está solicitando compraventa directa y saneamiento físico legal: de
los terrenos de Su posesión, asimismo adiunta al presente (memoria des:criptiVa, planos de
ubicación, el certificado de posesión), pero en efecto no especifica la causal de: acuerdo a lo
éstablecido al artículo 2220 Causales para la compraventa directa de predio. en ese sentido; el
área técnica cle: la Sub Gerencia de Acondicionamiento Territorial, al realizar, el estudio y
evaluación del predio determinó que se encuentra superpuesto totalmente (de manera gráfica)
sobre el polígono inscrito con Partida Electrónica NO 11007535 ORT, denominado predio
Quebrada Seca; cuyo titular es el Instituto Nacional de Récursos Naturales•- INRENA, lo que
indicaría que no es de propiedad del Gobierno Regiónal

Que, mediante Informe Legal No 28-2025/GOB.REGo TUMBES:GRPPAT-
SGAT-KPLA, de fecha 22 de agosto del 2025, el árealegal de la Sub Gerencia de Acôndicionamiento
Territorial OPINO: se. improcedente la solicitud presentada por el administrado JULIO

RIQUE MONGRUT SEMINARIO, teniendo que el predio m'ateria de análisis de
piedad del Instituto Nacional de Recursos Naturales - INRENA, por lo cual no se:puede otorgar la
praventa directa ya que no es de competencia del Gobierno Regional,

Que mediante Informe NO 604-2025/GÓB.RÊG.TUMP,ES-GGR-GRPPAT-
SGAT-SG,de fécha 05' de septiembre del 2025, el Sub Gerente de Acondicionamiento Territorial,
deriva el presente expediente administrativo a la Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto
y Acondiéionamiento Territorial, adjuntando 03 ejemplares del proyecto de actp resolutivo para su
trámite cdrrespondiente.

Que, mediante Proveído de fecha 05 de septiembre (lél :2025, la:Gerencia
Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, ,dêrivd a la Oficina,
Regional de Asesoría Jurídica; el presente expediente administrativo para su re,vísión,: opinión legal.

Que, mediante Informe NO 1021 -2025-/GOB.REG;TUMBESLGGR-ORÂJ,
de fecha 17 de Setiembre del 2025, la Oficina Regional de Asesoría Jurídica; OPIÑA, que resulta
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VIABLE declarar improcedente, la Solicitud con Registro Documentario NO' 109, de feOha 1 1 de

marzo del 2015; promovida p•or el administrado Julio Enrique Mongru't Seminario, mediante la
cual solicita venta directa del predio, ubicado en el Sector Pqnamer,icana Ñ01"té Km Í69, Distrito de

'Canoas cle Puntá Sal, Provincia de Contralmirante Villar y Departamento de Fl'umbes;y recomiepda

emitir el acto resolutivo correspondiente.

Que, considerando lo expuesto y contando con 'las visar„iones de la: Gerencia'

Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, Oficin'a Regional cle•

Asesoría Jurídica, Secretaria General Regional y Gerencia General Regional del Gobierno Regiónal:

Tumbes y en uso de las atribuciones conferidas en ala LEY NO 27867-LEY ORGÁNICA
GOBIERNOS REGIONALESy sus normas modificatorias; y, en cumplirniento de las funciones
'establecidas en él Reglamentó de Organización y funciones, aprobada mediante ORDENANZA
REGIONAL NO 008-2014-GOB.REG.TUMBES-CR.

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- DECLARAR IMPROCEDENTE, solicitud con
'Registro Documentario NO109, de fecha 1 1 de marzo del 2013, promovido por el adm'inistfado JULIO
'ENRIQUE MONGRUT SEMINARIO, mediante la,cual splicita venta direéta y saneamiento físico
legal del predio, ubicado en el Sector Panamericana Norte Km 169, Distrito de Canoas de Punta Sal,
Provincia de Contralmirante Villar y Departamento de Tumbes; y por los fundamentos expuestos en
la parte considerativa de la presente resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO.- NOTIFICAR al administrado JULIO :ENRIQUE
MONGRUT SEMINARIO, domiciliado en el Balneario Punta Sal NO 88-A', Distrito de Canoas de
'PuntaSal, Proyincia de Contralmirante Villar y Departamento de Tumbes y 'ealas instancias
administrativas del pliego del Gobierno Regional Tumbes, que se crea, conveniente, con las

formalidades señaladas'por ley, conforme al artículo 180 del:Decreto Supremo NO 004-2019-JUS qile
apruebe el Texto Único Ordenado de la Ley NO 27444 -r Ley del Prpcedimiento Adminisfratiüo
General.

ARTÍCULO TERCERO.- Disponér el ARCHIVO DEFINITIVO del expediente

administrativo, una vez consentida la presente Resolución.

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE, CÚMPLASE y ARCHIVESE.

GOBIERNOIONALOE

Ing. Segism
ru Ordinola,GOBERN DORRE IONAL
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